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IIpIpijíícíihi ilr narlprnla
•Catastro de la Riqueza Rústica

ANUNCIO 
i

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Castrillo Matajudíós, que du
rante quince días se hallan ex
puestas, en el referido Ayunta
miento, las relaciones de carac
terísticas dél nuevo catastro re
sultante de la Concentración par
celaría de dicho término muni
cipal.,

Burgos, 20 de noviembre de. 
1962. —El Ingeniero Jefe provin
cial, P. A., Juan Antonio Morales.

SERVICIO DEL TRIGO
Jefatura Provincial de Burgos

Anuncio ele extravío
Habiéndose extraviado los res

guardos negociables A4-AC-1, 
ejemplares del vendedor, serie 
An. número 435.663, por 15.000 
kilos de trigo, a 507 pesetas quiñ-r 
tal métrico e importe total de 
76.050 pesetas y número 435.664, 
por 15.928 kilos de trigo, a 507 ' 
pesetas quintal métrico e impor
te total de 80.75-^'96 pesetas, ex
pedidos por el Jefe de Almacén 
dejbelorado, con fecha 19 de * 1 

octubre último, se previene a la 
persona en cuyo poder se hallen 
que los presente en las oficinas 
de esta Jefatura Provincial, en la 
inteligencia de que están toma
das las ^precauciones- oportunas 
para que no' se hagan, efectivos 1 
resguardos, sino es a su legí
timo dueño, quedando los mis
mos sin valor ni efecto transcu
rridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio 
en los «Boletines Oficiales» del 
Estado y de la Provincia; sin ha
berlos presentado con arreglo a 
lo dispuesto

Habiéndose extraviado res
guardo de la fianza efectuada 
en la Caja de Fondos Provincia- 
les de esta Exorna. Diputación, 
Poi don Santiago Herraiz Loran- 
ca> vecino de Madrid, por la

Negociado de Subastas
ANUNCIOS F .

. Aprobados por acuerdo del 
Pleno dé esta Corporación, de 
fecha tres de noviembre del co
corriente año, los pliegos de con
diciones que han dé regir en ej 
concurso que, para la adquisición 
de placas con destino a la co
branza del arbitrio sobre rodaje 
y. arrastre correspondiente al año 
próximo,- convocará la ' Dipu
tación, se. exponen al público a 
efectos de lo determinado cri el 
articulo' 24 dei vigente Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, durante 
el plazo de ocho días' hábiles, a 
fin- de que puedan ser examina
dos, por aquellos a quienes inte
rese,, en el Negociado de Subas
tas de la Corporación, admitién
dose reclamaciones durante dicho
periodo de tiempo en la Secreta
ba de la misma..

Burgos, 22 de noviembre de 
4962.—El Presidente, Fernan
do Dancaúsa de Miguel. — El 
Secretario, Jesús Martínez Gon
zález.

Burgos, 19 de septiembre de 
1962, ^-El Jefe provincial, Euge
nio Peña Cremer.

4 400.—D-io7,15

Pirmcioí PROVINCIAL i cantidad de 1 1.991' pesetas, co
mo garantía definitiva dé la ad
judicación de las obras para la 
decoración del Salón de Actos v 
del, Palacio Provincial.

Se pone en conocimiento del 
público, qúe en el plazo de quin
ce días hábiles a partir del pre
sente anuncio, si algúna persona 
tuviere en, su poder dicho docu
mento o tenga conocimiento de 
él,.lo manifieste en el Negociado 
de Subastas de esta Corporación 
provincial.

Burgos, 22 de noviembre de 
í 962.—El Presidente, Fernan
do Dancausa de Miguel, El 
Secretario, Jesús ^ílartínez-Gon 
zález.
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mVIDENCIAS JUDICIALES
Roa

Cédulü de citación
En virtud de providencia dic

tada por el Sr. Juez de Instruc
ción de Roa y su partido, en' el 
sumario núm. 45/62, sobre le
siones, se cita a Eugenio Jimé
nez, dé 28 años, soltero, quinca
llero, hijo de Pascual y Josefa, 
natural de San Vicente de To- 
ranzo, ya Concepción Hernán
dez Hernández, de 18 años, sol
tera, hija de Angel y de Emi
lia, natural de Tardajos, ambos 
sin domicilio fijo,, en ignorado pa
radero, para que en el plazo de 
cinco días comparezcan, ante este 
Juzgado, con obejto de recibir
les declaración, hacerles el ofre
cimiento de acciones y ser reco
nocidos de sus lesiones.

Y para que sirva de citación a 
los indicados, expido la presente 
cédula para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia y tablón de anuncios de este 
Juzgado, en Roa a veinte de no
viembre de mil novecientos se
senta y dos.-f-El Secretario, (ile
gible) .

A’NUNOIOS OFICIALES
Chmlsaría tie Aguas ilel Ehrn

Visto el expediente instado 
por el Sr. Presidente de la Jun
ta Administrativa de Vaihermo- 
sa, del Ayuntamiento de Valle 
de Valdivielso (Burgos), sobre 
aprovechamiento de! manantial o 
fílente “La Pililla”, con destino 
al abastecimiento de la locali
dad.

Resultando: Que* en instancia 
de 10 de octubre de 1960 com
pareció ante esta Comisaría de 
Aguas, don Plácido Rodríguez 
Fernández, como Presidente de 
la Junta Administrativa de Val- 
hermosa, perteneciente al Ayun
tamiento citado, solicitando la

inscripción del aprovechamiento 
de las aguas públicas del martan- 

, tial “La Pililla”, que viene dis
frutando la -indicada localidad, 
así como la ampliación del canal 
del mismo.

Resultando: Que abierto - el 
oportuno período de información 
pública, mediante la incoación de 
edictos en el “Boletín Oficial” 
de la provincia de Burgos, co- 

| rrespondiente al día 2 de febrero 
I de 1961 y. en el tablón de edic- 
I tos de los Ayuntamientos, com

parecieron formulando oposición, 
doña Isabel Fernández Alonso 
y don Felipe Sáinz Ruiz, ambos 
*vecinos de Valhermosa, en razón 
al perjuicio que la petición que 
nos ocupa pueda suponer para 
los aprovechamientos que dicen 
disfrutan con destino al riego de 
sus fincas.; a dichas oposiciones 
se contesta por la . Junta Admi
nistrativa peticionaria, aduciendo 
las alegaciones que estiman per
tinentes en apoyo de su preten
sión, a cuyo escrito adjuntan co- 

; pias de escrituras de poder y te$- 
- timonio de la sentencia dictada 

“por el Juzgado de 1 ,a Instancia 
e Instrucción de Villarcayo, en 
pleito civil, instado por doña, Isa
bel Fernández Alonso, ejercitan
do acción reivindicatoría' sobre 
aprovechamiento de ¡aguas contra 
la Junta Administrativa de Val- 
hermosa.

Resultando: Que se emitió in-- 
forme por el Iñgeniero encarga- 
cado, previo reconocimiento del 
terreno, efectuado en 28 de Ju
lio de 1961, en sentido favora
ble a la pretensión deducida por 
la Entidad peticionaria.

Resultando: Que al informar
se el expediente por la Abogacía 
del Estado, se estimó insuficiente 
por dicho órgano asesor, para 
justificar el mencionado aprove
chamiento por parte de la loca
lidad de Valhermosa, la certifi
cación aportada por parte de di
cha localidad, de sentencia-dic
tada en el juicio seguido ante el

Juzgado de 1.a Instancia e Ins
trucción de Villarcayo,. ya ci
tado.

Resultando: Que en el infor
me del Ingeniero encargado, se 
estima debía considerarse el ex
pediente como de concesión de 
nuevo aprovechamiento, otorgan
do, desde luego, el caudal co
rrespondiente y que a tal efecto, 
y tras nueva propuesta de la 
Abogacía del Estado, se abrió 
nuevo período de información 
pública en relación con dichos 
particulares, sin que se presenta
ran ulteriores reclamaciones, pu- 

, blicándose el oportuno edicto en 
el “Boletín Oficial’- de Burgos, 
correspondiente al día 20 de fe
brero de- 1962 y en el tablón de 
edictos de los Ayuntamientos.

Resultando: Que a la vista de 
todas las actuaciones practicadas 
se volvió a informar el expedien
te por el Ingeniero encargado en 
12 de abril de 1962, reiterando 
su propuesta de concesión de un 
caudal de 0,16 litros dé agua 
por ségundo, en favor de Valhér- 
mosa, con arreglo a las condicio
nes que expresa y debiendo rea
lizarse las obras según el pro

vecto presentado por la Junta 
Administrativa del referido pue
blo, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
Eladio Martínez Mata, en Bur
gos, a 20 de agosto de 1960.

Resultando: Que en 7 de 
agosto de 1962, sé formuló pro
puesta por la Abogacía del Es
tado, considerando que procede 
otorgarse el aprovechamiento, fi
gurando, asimismo, unido al ex
pediente, informe de la Jefatura 
provincial de Sanidad de Bur
gos, que califica de potables las 
aguas procedentes de la fuente 
“La Pililla”, procediéndose, co
mo consecuencia de todo lo ex
puesto, a verificar el ofrecimien 
to de condiciones por esta Co 
misaría a la Junta Administrati
va de Valhermosa, con arreglo 
a las cuales se puede acceder a
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su petición, que son aceptadas ín
tegramente.

Vistos: Los artículos 147, 
150, 160 y concordantes • de la 
Ley de Aguas de 13 de junio 
de 1879, R. D.-Ley de ,7 de 
enero de 1927, O. Me dé 30 de 
noviembre de 1932, Decreto de 
29 de noviembre de 1947, De
creto de 8 de octubre de 1959 
y Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958.

Considerando: Que el expe-* 
diente se ha tramitado regí amen- ; 
tariamente, habiéndose observa- 1 
do las formalidades legales y que 
son favorables a la concesión los 
informes emitidos por el Ingenie
ro encargado y por el Abogado | 
del Estado-Asesor Jurídico, así 
como por ía Jefatura provincial 
de Sanidad de Burgos.

Considerando: Que fundándo
se Jas reclamaciones presentadas 
en el derecho al aprovechamien
to de las aguas para fines de rie
go, es visto que no pueden dar 
lugar a que se deniegue la con
cesión, dado la preferencia que 
el abastecimiento de poblaciones 
tiene sobre todos los demás apro
vechamientos con arreglo al ar
tículo 160 de la Ley de Aguas, 
sin perjuicio de las indemniza
ciones que procedan respecto a 
los titulares de derechos debida

mente justificados.
Considerando: Que con afre- 

glo a las disposiciones citadas en 
los “vistos” de'la presente, reso
lución y que hacen referencia a 
la competencia para resolver por 
parte de. esta Comisaría de 
Aguas, corresponde a la misma 
la decisión, en vía administrati
va, del presente expediente, ago
tando la misma en razón a la 
cuantía del caudal que se con
cede,

Esta Comisaría de Aguas, de 
conformidad con los informes 
emitidos, con esta fecha, acuerda:

a) Aprobar el proyecto de 
conducción de aguas para abas
tecimiento de Valhermosa, sus

crito en Burgos a 20 de agosto 
de 1962, por el Ingeniera de 
Caminos, Canales y Puertos, don 
Eladio Martínez Mata, en el 
que ñgura un presupuesto de eje
cución" material de 110.783,59 
pesetas.

b) .Otorgar a la Junta Ad
ministrativa de Valhermosa la 
concesión solicitada con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Se otorga a la Junta 
Administrativa de Valhermosa, 
perteneciente al /Ayuntamiento 
de Valle de Valdivielso (Bur
gos), la concesión de un caudal 
de 0,16 litros/segundo, de aguas 
del manantial “La Pililla”; en 
término municipal de Valle de 
Valdivielso, con destino al abas
tecimiento de la población.

2'.a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto suscrito 
en Burgos a 20 de agosto de 
1960, por el Ingeniero de Ca
minos. don Eladio Martínez-Ma
ta, con las modificaciones que 
tendiendo a su mejoramiento pue
da autorizar la Comisaría de 
Aguas del Qbro, sin alteración 
de sus características esenciales.

3. a Las obras empezarán en 
el plazo de un mes a partir de la 
fecha de otorgamiento y termi
narán en el de un año a partir 
de la misma fecha.

4. a Está concesión se otorga 
a perpetuidad, dejando a salvo 
el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y lleva ane
ja-la ocupación de los terrenos 
de dominio público necesarios y 
la declaración de ^utilidad públi
ca a los efectos de expropiación 
forzosa y servidumbre de paso 
de acueducto para los terenos 
afectados.

5. a En el caso de que en el 
plazo de tres meses, a contar de 
la fecha dé otorgamiento de la 
presente concesión, los reclaman
tes justificasen su derecho al uso 
del agua por prescripción, la 
Junta Administrativa de Valher
mosa deberá indemnizar a doña

Isabel Fernández Alonso, don 
Felipe Sáinz Ruiz y doña Fabri- 
ciana Armiño Sáinz, la cantidad 
que en su día se fije por tasación 
pericial. •

6. a. Durante la ejecución 
de las obras no se interceptarán 
cauces ,ni vías públicas con ma- 
materiales ó medios de construc
ción, siendo responsable Ja enti
dad concesionaria de los perjui
cios de todo género que puedan 
producirse a particulares o a in
terés público.

7. a Las obras se llevarán a 
cabo bajo la inspección y. vigilan
cia de la Comisaría de Aguas del 
Ebro. Una vez terminadas serán' 
reconocidas por el Iltmo. Sr. Co
misario Jefe o facultativo en- 
quien delegue, levantándose acta 
expresiva del resultado del reco
nocimiento, sin cuya aprobación 
no podrá comenzar la expropia
ción del aprovechamiento.

8. a. Todos los gastos que 
origine el. cumplimiento de las 
condiciones de. esta concesión se
rán de cuenta de la Entidad 
concesionaria, que los abonará 
con arreglo a la instrucción y 
disposiciones complementarias vi
gentes .en el momento en que 
aquéllos tengan lugar.

9. a. Queda sujeta esta con
cesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a proi.ee  
ción de la Industria Nacional y 
demás de carácter social, admi? 
nistrativo y fiscal que puedan 
afectarla.

3

10. La Administración se 
reserva el derecho a tomar de la 
presente concesión los volúmenes 
necesarios para la ejecución de 
las obras públicas sin otra obli
gación que la de no causar per
juicios en las instalaciones.

11. Caducará la presente 
concesión por incumplimiento de 
cualquiera de las preinsertas con
diciones, siguiéndose en este ca
so la tramitación señalada en la 
Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.
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glamento de Contratación Mu
nicipal, un depósito provisional 
por la cantidad de ochocientas 
pesetas, equivalente al dos por 
ciento del tipo de licitación, fi
jado en la cantidad de cuarenta 
mil pesetas pqr cada arfó.

En esta subasta, sólo se com
prende la ocupación del estable
cimiento, y la adjudicación del 
servicio de carácter administrati
vo, no incluyéndose los arbitrios 
municicipales por los artículos de 
consumo, comprendidos en las 
Ordenanzas de . Exacciones, los 
cuales serán administrados direc
tamente por el Ayuntamiento, de 
conformidad con las disposicio- 
nés vigentes.

al seis por ciento del tipo de ad- 
. judicación. ’ ' ■

El pago de la cantidad ofre- 
I cida, se hará por trimestres anti- 

cipadps. - yí J
El adjudicatario se obliga a 

: dar cumplimiento a las condicio- 
¡ nes que rigen para esta subasta, 

así como a cuantas disposiciones 
' estén vigentes en materia de con

tratación municipal, a satisfacer 
el importe de los anuncios'que 
se inserten,. gastos de formaliza- 
ción de contrato, derechos reales

■ y cualquier otra contribución o

Lo que se hace público en. este 
“Boletín Oficial’’ para general 
conocimiento.

Zaragoza, 15 de noviembre 
de 1962.—El Comisario Jefe-, 
Juan Reguart.

flPUHTHIYIIENTO DE BURGOS 

El. Excmo. Ayuntamiento, en 
la sesión plenaria celebrada el 
día 19 de octubre del añp en. 
curso, acordó' contratar, median
te subasta pública, el arriendo 
administrativo, por dos años, de 
la casa-taberna de Gamonal, con 
sus enseres y dependencias, Tomo 
vivienda y bodega, y anexo pa
ra el despacho de carnes, con 
sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el 
Negociado de Subastas de la Se
cretaría General, donde puede 
ser examinado durante las horas 
de oficina de los días hábiles.

El acto de la subasta tendrá 
lugar a los veintiún días hábiles 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial’’ de la provin
cia, bajo la presidencia del Ilus- 
trísimo Sr. Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y 
del Sr. Secretario General de la 
Corporación, que dará fe'y auto.- 
rizará el acta, celebrándose di
cho acto a la hora de las doce, 
en el Salón de Jueces. de la Casa 
Consistorial.

La entrega- de proposiciones 
podrá hacerse en cualquiera de 
los días hábiles, durante las ho
ras de oficina, a partir de la fe
cha de publicación del anuncio' 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia y hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta.

Los liciítador'es deberán cons
tituir en la Depositaría munici
pal de Fondos, en la Caja Ge
neral de- Depósitos o en -sus su
cursales, ep metálico o en cual
quiera dé los valores o signos que 
se determinan en el vigente Re-,

Los licitadores acompañarán a 
la proposición el documento que 
acredite la constitución de la ga
rantía provisional y úna declara
ción jurada en la que el licita-, 
dor afirme, bajo su responsabili
dad, no hallarse incurso en nin
guno de los casos de incapaci
dad .o incompatibilidad señala
dos en los artículos 4.° y 5.° del 
vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales. 1 .

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría munici
pal, en sobre cerrado y lacrado 
en el que figurará la inscripción: 
“Proposición para tomar parte 

,-iod ‘ ‘opuatué ap msuqns nj ua 
dos años, de la casa-taberna de 
Gamonal”.

La subasta se celebrará con 
sujeción a lo establecido en el 
artículo 34 del vigente Regla
mento de Contratación Munici
pal, siendo adjudicado el remate 
al mejor postor, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 14 de dicho 
Reglamento.

El adjudicatario, dentro de 
los diez días siguientes, al de la 
notificación de -la- adjudicación 
definitiva, procederá a constituir 
la fianza definitiva, equivalente

I impuesto, y en general cuantos 
origine esta subasta o de ella se 
deriven, sometiéndose en caso de 
litigio a los Tribunales de Bur
gos- x. '

Las proposiciones deberán ex
tenderse en papel del Estado de 
la clase sexta (6 pesetas), e irán 
reintegradas con un arbitrio mu
nicipal del mismtf'importe y pó
liza de la Mutualidad, ajustán
dose al siguiente modelo:

Don. .. ..........................    veci- ;
no de. con domici
lio en , calle de...
■. . . . . ... ., número. . ., piso..., 

• enterado ' del anuncio publicado
en el “Boletín Oficia)” de la pro- 

i vincia número. . . ., correspon
diente al día... de.. ..... • 
de 1962, así como dé las condi- ■ 
clones fijadas para tomar parte 
en la subasta, para la adjudica
ción del arriendo administrativo, 
por dos años,-de la casa-taberna 
de Gamonal, las cuales acepta 
en su totalidad, se compromete 
a satisfacer por la adjudicación 
de dicho servicio la cantidad de 

. . . (en letra y ci
fra) ,. .. pesetas  
..... céntimos.
Burgos, fecha, firma y rúbrica.

Burgos, 20 de noviembre de 
1962.— El Alcalde, Honorato 
Martín-Cobos Lagüera.-

4.383.-0-461,20


